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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

 

INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

EXPEDIENTE: CR050-25-018 

 

1. OBJETO. 

El objeto del presente informe es la valoración de las proposiciones remitidas a la unidad de Servicios Generales 

por parte del órgano de contratación, la puntuación de los criterios de adjudicación cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, la clasificación de estas y la emisión de una propuesta de adjudicación para el 

contrato correspondiente al procedimiento con expediente CR050-23-070, relativo al SUMINISTRO DE 

MÓDULOS PREFABRICADOS Y CONTENEDORES MARÍTIMOS.  

 

2. EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN. 

Las empresas cuyas proposiciones se han recibido son las siguientes: 

LICITADOR CIF LICITADOR NOMBRE 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. 

B78567799 PREFABRI, S.L. 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. 

 

2.1. REQUISITOS DE FORMALIDAD. 

El apartado 3.2.2.1 del PCAP y el apartado 7 del cuadro resumen del PCAP, regulan: 

a) Requisito R01: La documentación que los licitadores deben incluir en el sobre electrónico para 

presentar su proposición. 
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b) Requisito R02: El formato que deben cumplir estos documentos y el contenido de la información que 

tienen que presentar.  

c) Requisito R03: La calidad de la información que contienen. 

A continuación, se valora la conformidad con estos requisitos: 

LICITADO

R CIF 

LICITADOR NOMBRE DESCRIPCIÓN R01 R02 R03  MOTIVO NO 

CONFORMIDAD 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. Anexo 1 Declaración Responsable Conforme Conforme Conforme   

B31585318 ALQUIBALAT S.L. Memoria Técnica Conforme No procede Conforme  

B31585318 ALQUIBALAT S.L. Anexo 4 Proposición Económica Conforme Conforme Conforme   

B31585318 ALQUIBALAT S.L. Excell Oferta Conforme Conforme Conforme 
 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. Anexo 4A Criterios Automáticos Conforme Conforme Conforme   

B78567799 PREFABRI, S.L. Anexo 1 Declaración Responsable Conforme Conforme Conforme 
 

B78567799 PREFABRI, S.L. Memoria Técnica Conforme No procede Conforme  

B78567799 PREFABRI, S.L. Anexo 4 Proposición Económica No 

Conforme 

No procede No procede No presenta el 

anexo 4 

B78567799 PREFABRI, S.L. Excell Oferta Conforme Conforme Conforme   

B78567799 PREFABRI, S.L. Anexo 4A Criterios Automáticos Conforme Conforme Conforme 
 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. Anexo 1 Declaración Responsable Conforme Conforme Conforme   

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. Memoria Técnica Conforme No procede Conforme   

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. Anexo 4 Proposición Económica Conforme Conforme Conforme   

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. Excell Oferta Conforme Conforme Conforme 
 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. Anexo 4A Criterios Automáticos Conforme Conforme Conforme   

 

La persona licitadora PREFABRI, S.L., no ha presentado el anexo 4, por lo que será objeto de exclusión. El resto 

de personas licitadoras han presentado la documentación conforme. 

2.2. REQUISITOS DE IDONEIDAD. 

a) Requisito R04. En el pliego de prescripciones técnicas se regulan las especificaciones de obligado 

cumplimiento que deben cumplir las proposiciones que presentan los licitadores, y que detallan en sus 

memorias técnicas. A continuación, se valora la conformidad con estas especificaciones: 
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LICITADOR 

CIF 

LICITADOR NOMBRE DESCRIPCIÓN R04 MOTIVO NO CONFORMIDAD 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. Memoria Técnica No Conforme El módulo de aseo que se presenta en la oferta técnica no 

dispone de ducha, ni termo. 

B78567799 PREFABRI, S.L. Memoria Técnica No Conforme El módulo de aseo que se presenta en la oferta técnica no 

dispone de ducha, ni termo. 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. Memoria Técnica Conforme   

 

Las personas licitadoras ALQUIBALAT, S.L. y PREFABRI, S.L., no incluyen en su oferta módulos de aseo 

con platos de ducha y termos, conforme se establece en el apartado 5.1.1. del PPT. 

b) Requisito R05. En el apartado 2.2. de cuadro resumen del PCAP, en el Excel de oferta económica y en el 

PPT se regulan una serie de valores límites, que las personas licitadoras no pueden sobrepasar en sus 

ofertas. A continuación, se valora la conformidad con este requisito: 

LICITADOR CIF LICITADOR NOMBRE CRITERIO OFERTA MAX VALORACIÓN 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. PLAZO DE SUMINISTRO 15,00 15,00 Conforme 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. PLAZO DE RESOLUCIÓN DE CORRECTIVO 70,00 72,00 Conforme 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. CONTENEDOR MARÍTIMO 76,00 78,73 Conforme 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. MÓDULO CON ASEO 92,00 94,47 Conforme 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. MÓDULO SANITARIO MINUSVÁLIDOS 110,00 115,46 Conforme 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. SERVICIO DE TRANSPORTE 257,00 257,16 Conforme 

B31585318 ALQUIBALAT S.L. SERVICIO DE CLIMATIZACIÓN 21,00 23,08 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. PLAZO DE SUMINISTRO 7,00 15,00 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. PLAZO DE RESOLUCIÓN DE CORRECTIVO 24,00 72,00 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. CONTENEDOR MARÍTIMO 67,87 78,73 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. MÓDULO CON ASEO 85,00 94,47 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. MÓDULO SANITARIO MINUSVÁLIDOS 100,00 115,46 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. SERVICIO DE TRANSPORTE 257,15 257,16 Conforme 

B78567799 PREFABRI, S.L. SERVICIO DE CLIMATIZACIÓN 18,00 23,08 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. PLAZO DE SUMINISTRO 1,00 15,00 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. PLAZO DE RESOLUCIÓN DE CORRECTIVO 48,00 72,00 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. CONTENEDOR MARÍTIMO 75,00 78,73 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. MÓDULO CON ASEO 90,00 94,47 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. MÓDULO SANITARIO MINUSVÁLIDOS 90,91 115,46 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. SERVICIO DE TRANSPORTE 240,00 257,16 Conforme 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. SERVICIO DE CLIMATIZACIÓN 20,00 23,08 Conforme 
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3. ANÁLISIS DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 

El apartado 10 del cuadro resumen del PCAP, regula los criterios para la determinación de una oferta que 

incurre en anormalidad. Será de aplicación el supuesto para una única oferta admitida. A continuación, se 

analiza el criterio y se determina la existencia de la anormalidad de la oferta: 

Al disponer de únicamente de una proposición válida, correspondiente a la persona licitadora Renta de 

Maquinaria, S.L.U., esta proposición obtiene el 100% de los puntos técnicos, esto es 40 puntos, por tanto los 

puntos técnicos obtenidos son superiores al 95% de la puntuación técnica prevista. 

En relación a la condición del precio, se aprecia en la siguiente tabla que la oferta presentada es superior al 

importe de licitación: 

LICITADOR 

CIF 

LICITADOR NOMBRE CRITERIO OFERTA REFERENCIA ANORMALIDAD 

TIPO 

ANORMALIDAD 

LIMITE 

¿OFERTA 

ANORMAL? 

B41117078 Renta de Maquinaria S.L.U. PRECIO 42.114,60 € 45.858,24 20,0% 36.686,59 € NO 

 

Por todo ello, la oferta no es anormalmente baja. 

4. VALORACIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

El apartado 8 del cuadro resumen del PCAP, regula los criterios de adjudicación. No obstante, al existir una 

única oferta válida, no se requiere la puntuación de los criterios de adjudicación, obteniendo la proposición de 

la persona licitadora RENTA DE MAQUINARIA, S.L.U el total de los puntos. 

  

linares
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5. CONCLUSIÓN. 

Por todo lo expuesto, se solicita la exclusión de las proposiciones presentadas por las personas licitadoras 

ALQUIBALAT S.L., con CIF B31585318, y PREFABRI, S.L., con CIF B78567799, por los motivos expuestos en el 

presente informe, y la adjudicación del contrato de suministro a la proposición del licitador RENTA DE 

MAQUINARIA, S.L.U, con CIF B41117078. 

 

En la ciudad de Sevilla a la firma del presente 

 

Firmado por:  

Jefa Unidad de Servicios Generales y Medio Ambiente 
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ANEXO I. OFERTA DE LA PERSONA LICITADORA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B41117078 RENTA DE MAQUINARIA S.L.U. CR050-25-018

REQUISITOS. (LEER ATENTAMENTE)
Rellenar todas las casillas indicadas en color VERDE
Los valores ofertados se expresarán con los decimales de los valores de referencia.

3. La oferta que presente errores u omisiones.

TO 01. Criterio Plazo de suministro
CODIGO PRODUCTO/SERVICIO MÁXIMO PLAZO

Plazo de suministro (días) 15 1

TO 02. Criterio Plazo de resolución de correctivos
CODIGO PRODUCTO/SERVICIO MÁXIMO PLAZO

Plazo de resolución de correctivos (horas) 72 48

Excepto sabados, domingos y festivos
E 01. Criterio Precio

CODIGO PRODUCTO/SERVICIO CANTIDAD
TIEMPO 
EN MESES

PRECIO 
UNITARIO 
MÁXIMO

PRECIO 
UNITARIO SUBTOTAL

02S02-003 CONTENEDOR MARÍTIMO 3 60 78,73 € 75,00 € 13.500,00 €
02S03-002 MÓDULO CON ASEO 3 60 94,47 € 90,00 € 16.200,00 €
02S03-004 MÓDULO SANITARIO MINUSVÁLIDOS 1 60 115,46 € 90,91 € 5.454,60 €
02S04-001 SERVICIO DE TRANSPORTE 14 1 257,16 € 240,00 € 3.360,00 €
02S04-002 SERVICIO DE CLIMATIZACIÓN 3 60 23,08 € 20,00 € 3.600,00 €

IMPORTE DE LA OFERTA en cifras: 42.114,60 €

NOTA: Todos los precios unitarios recogidos en la oferta tienen la consideranción de mensual, salvo el referido al servicio 
de transporte, el cual únicamente se tendrá en cuenta las veces que se ejecute.

IMPORTE DE LA OFERTA en letras: CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CATORCE EUROS Y SESENTA CENTIMOS

OFERTA

Será motivo de exclusión: 
1. La oferta cuyo precio total supere al presupuesto base de licitación sin IVA.
2. La oferta que supere los valores límites (máximos o mínimos) definidos para cada criterio.
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